
                                          
 

 
 

 

Sindicato del Profesorado Extremeño 

 

C/ Gómez Becerra, 2 – 2º D  10001 CÁCERES  927249362 (Teléfono), 927226076 (Fax) y 605265589 
Plaza de los Reyes Católicos, 4B  06001 BADAJOZ  924245966 y 924253201 (Teléfonos y Fax) y 605265543 
C/ San Salvador, 13 - 2ª planta  06800 MÉRIDA  924310163 (Teléfono), 924317988 (Fax) y 655991427 
Plaza del Salvador, 7 Bajo  10600 PLASENCIA  927412239 (Teléfono y Fax) y 615943168 
C/ Arroyazo, 1 - 1º Izq.  06400 DON BENITO      924811306 (Teléfono y Fax) y 680543089 
www.sindicatopide.org - Apartado de correos nº 1 (06800 Mérida) - correo@sindicatopide.org 
 
 

 
 

RESUMEN REUNIÓN INFORMATIVA 
 
   En la mañana del viernes 11 de enero de 2013 se ha celebrado Mesa Sectorial en la Consejería de 

Educación con un único punto del orden del día: 

    - Oposiciones. 

 

Nos transmiten esta información: 

• Hay oposiciones  del Cuerpo de Maestros (sin negociación).  

• Es una decisión política.  

• Unas 100 plazas. El desglose por especialidades se negociará a finales de la próxima semana en Mesa 

Técnica. 

• Serán sólo oposiciones de Maestros, con la tasa de reposición del año pasado. 

• Se convocarán en todas las CCAA de nuestro entorno coordinadamente en las fechas habituales, para 

evitar el efecto llamada. 

• El temario será el actualmente vigente (2007 Primaria y 1993 resto de las especialidades): 

http://profex.educarex.es/profex/contenido/detalle.jsp?idLegislacion=2950&idSeccion=202&back=in

dex.jsp  

• El sistema de oposiciones será el ordinario, regulado por el RD 276/2007, de 23 de febrero: 

http://www.sindicatopide.org/Oposiciones2008/RDnuevoSistemaAccesoCuerposDocentes.pdf; enlace  

a nuestro esquema: http://www.sindicatopide.org/Oposiciones/2013/EsquemaPIDEOpos2013.pdf. 

 

   Desde PIDE creemos que no se dan las condiciones óptimas para convocar oposiciones este año por la 

premura de las fechas, por la indefinición del Ministerio sobre temarios y sistema de oposiciones (al decir 

en enero de 2012 que cambiaría ambos, no habiéndose llevado aún a efecto) por el cambio de legislación 

educativa, por el escaso número de plazas… 

   Como únicos aspectos positivos están la consolidación de las plazas en plantilla y la oferta coordinada 

con las CCAA (incluidas Andalucía y Madrid). 

   Desde PIDE consideramos que tendrían que ofertarse todas las plazas disponibles; eliminándose el 10% 

de la tasa de reposición. Es más,  debería  haber garantía normativa sobre temarios y sistema de 

oposiciones (y tener, además, la seguridad de que las comunidades limítrofes también convocan para 

evitar el efecto llamada). Sólo con estas condiciones PIDE estaría a favor de la convocatoria de 

oposiciones. Debería, asimismo, anunciarse ya (y negociarse, obviamente)  una convocatoria amplia de 

secundaria para el 2014. 
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